
MPC 
rfa. 

RITA MARTEARENA 
SECKTSMACADECAY X »ESCAPEN 
FACULTAD DE CS. EXACTAS - UN.% 

QInimadad járiona Id& Yalla 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

A3. Bolivia 5150 - 4400 -.Bata 
Tel (0387)425-5408 - 	(0387)425-5449 

Republica Argentina 

    

Salta, 15 de febrero de 2017.- 

EXP-EXA 8.372/2016 

RESD-EXA N° 013/2017 

VISTO la RESCD-EXA N° 714/2016, mediante la cual se designaron a los 
siguientes profesionales Dr. José Fernando Gil y Analista Química Julieta Anabel Siquila, 
en el cargo de Graduado Adscripto para la asignatura Introducción al Conocimiento 
Científico de las carreras de los Profesorados en Física y Química (plan 1997), de esta 
Unidad Académica y por el término de un (1) año, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. José Fernando Gil mediante NOTA-EXA N° 013/2017 informa que el 
día 08 de febrero del 2017 año tomó posesión en el cargo mencionado. 

Que la Analista Química Julieta Anabel Siquila mediante NOTA-EXA N° 069/2017 
expresa que tomó posesión el día 07 de febrero de 2017, en el cargo motivo de estos 
actuados. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar debidamente establecido que el Dr. José Fernando Gil, DNI N° 
27.972765, tomó posesión del cargo de Graduado Adscripto para la asignatura 
Introducción al Conocimiento Científico de las carreras de los Profesorados en Física y 
Química (plan 1997), a partir de 08 de febrero de 2017 y por el término de 1 (un) año 

ARTÍCULO 2°.- Dejar debidamente establecido que Analista Química Julieta Anabel 
Siquila DNI N° 31.948.731, tomó posesión del cargo de Graduada Adscripta para la 
asignatura Introducción al Conocimiento Científico de las carreras de los Profesorados en 
Física y Química (plan 1997), a partir del 07 de febrero y por el término de 1 (un) año 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia al Dr. José Fernando Gil, a la Analista Química 
Julieta Anabel Siquila, a la Dra. María Cecilia Gramajo, Departamento de Física, al 
Departamento de Química, a la Secretaria Académica y de Investigación y a Dirección 
Administrativa de Docencia. Cumplido, resérvese. 
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